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INFORME

Asunto.- Ayudas no solicitadas en los años 2013 al 2017.

  Examinados los antecedentes que obran en este Servicio  de Recursos Humanos, resulta de los
mismos:

Visto el trámite catalogado para la presentación de solicitudes de abono de  Ayudas Escolares no
solicitadas  en  los  años  2013  al  2017,  se  detecta  error  en  la  fecha  establecida  (15/08/2018)  de
finalización del plazo para la presentación de solicitudes. De conformidad con el artículo 109.2 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas
(en  adelante  LPACAP)  “Las  Administraciones  Públicas  podrán,  asimismo,  rectificar  en  cualquier
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos
existentes en sus actos.” y del artículo 29.5 de la LPACAP “Cuando el último día del plazo sea inhábil,
se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente ”, por lo que se rectifica dicha fecha. Siendo la
correcta, y último día del plazo para la presentación de solicitudes, el jueves 16 de agosto de 2018. 

Así mismo también se recuerda que el plazo de presentación de solicitudes de Ayudas Médicas no
solicitadas en los años 2013 al 2017, finalizará el 28 de agosto de 2018.  

Las Palmas de Gran Canaria.

LA JEFA DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS
(P.S. Resolución núm. 10953/2018, de 28 de marzo)

María Dolores López Rodríguez
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